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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

PC CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIEiTE: 

ORDENANZA  9401 
Artículo-1°.-Apruébase en todos sus términos el Convenio de Cooperación Forestal y 

Asistencia Técnica, suscripto entre la Coordinación Ecológica Area 
Metropolitana y la Municipalidad de Lanús, con fecha 14 de Agosto de 2001, 
obrante en el Expediente N° S-47325101 .- D.E. y  D-00349101.-  H.C.0.- 

7ttículo-2°-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 26 de octubre de 2001 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN FORESTAL Y ASISTENCIA TÉCNICA 

Entre: 
COORDINACIÓN ECOLÓGICA AREA METROPOLITANA S.E., 

con domicilio en Amando Alcorta 3000, Ciudad de Buenos Aires, representada en este 
acto por el Presidente del Directorio, Dr. Guillermo José FERRARO, en adelante 
CEAMSE por una parte, y por la otra 	  
MUNICIPALIDAD DE LANÚS, con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen 3863, Lanús, 
Provincia de Buenos Aires, representada en este acto por el señor Intendente 
Municipal Don Manuel QUINDIMIL, en adelante la MUNICIPALIDAD 	  
CONSIDERANDO: 

Que las partes desean establecer mecanismos de colaboración recíproca 
y coordinación para el desarrollo de acciones forestales en el territorio del Partido de 
Lanús, Provincia de Buenos Aires. 

Que la MUNiCIPALIDAD ha solicitado la colaboración de CEAMSE para 
la provisión de ejemplares arbóreos con destino a esas acciones de forestación en el 
Parque Recreativo y Polideportivo EVA PERÓN, cuyo arbolado y parquización vienen 
siendo realizados por la MUNICIPALIDAD. 

Que CEAMSE reconoce los esfuerzos realizados por la MUNICIPALIDAD 
mediante sus campañas de forestación con implantación de especies adaptadas a la 
condición del suelo. 

Por ello, las partes convienen en celebrar el presente CONVENIO DE 
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TECNICA FORESTAL por el que: 

CEAMSE se obliga a entregar gratuitamente a la MUNICIPALIDAD los 
ejemplares arbóreos de las especies en la cantidad que se detalla, a saber: 

140 Casuarina cunninghamiana. 
10 Cupressus sempervirens. 
60 Populus Nigra 
20 Jacarandá nimosifolia. 
50 Acacia melanoxylon. 

100 Fraxinus americana. 
Los ejemplares referidos se encuentran disponibles en el vivero de 

CEAMSE y serán entregados a la MUNICIPALIDAD, de conformidad con los 
requerimientos que al efecto le curse la MUNICIPALIDAD 

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Lanús, Províncide Buenos Aires, a los 
14 días del mes de agosto del 2001.- 
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